
Sobre el lenguaje 
Como se anunció en el número anterior de esta revista, La nueva 
ortografía de la lengua salió a la luz.  
Según la Real Academia Española (RAE) es la más "coherente, 
exhaustiva, y simple" en los tres siglos de historia de unas normativas 
ortográficas que arrancaron en 1741». 

 
Para conocer más de 
esta nueva normativa 
ortográfica de la Real 
Academia Española y 
la veintena de 

academias 
americanas, se debe 
destacar que han 
optado por 
recomendar en lugar 
de imponer en la más 
panhispánica de las 

normas que han elaborado en su historia. Pero únicamente en algunos 
casos.    
Recoge la versión definitiva de normas aprobadas por el pleno de 
academias el pasado 28 de noviembre 2010, en Guadalajara (México). 
Fue después de muchas contradicciones y de confrontarse a una 
opinión pública desconcertada al conocer algunas de las propuestas de 
los académicos. A continuación aparecen las principales novedades: 

• Los dígrafos "ch" y la "ll" ya no computan como letras en un alfabeto con 
27 grafos. Es decir, que ya no son 29 letras del ABC...  

• Se puede decir i griega o ye al referirnos a la y. Será tan correcto ve baja 
como uve, o be alta como be para estas letras 

• Para adecuarse a la norma, pierden "obligatoriamente" su tilde palabras 
como: guion, truhan, liais, lie… ,  

• Los sustantivos que designan títulos nobiliarios, dignidades y cargos o 
empleos de cualquier rango (ya sean civiles, militares, religiosos, 
públicos o privados) deben escribirse con minúscula inicial por su 
condición de nombres comunes". Así que debe escribirse rey y papa, ya 
se trate de "usos genéricos" como si se trata de una "persona concreta". 
Mientras que esto es norma obligada, se admite la mayúscula inicial, sin 
ser obligatoria, para dignidades de tratamiento protocolario, como "se 
espera a Su Santidad", pero es obligatoria la minúscula si se cita el 
nombre propio: "se espera la vista de su santidad Benedicto XVI".   



• Se pronuncia dieciséis, no décimo sexto.   
• Cuando para referirse a un accidente geográfico se emplea el sustantivo 

genérico seguido de un adjetivo derivado del topónimo al que dicho 
accidente corresponde, tanto el sustantivo genérico como el adjetivo se 
escriben en minúscula". Ejemplo: "península ibérica", "cordillera andina" 
o "golfo pérsico". Se reconoce un "uso antonomástico", de modo que 
será posible escribir "la Península" (ibérica para los españoles) o el 
Golfo" (para los mexicanos). En casos como "Picos de Europa" o "Selva 
Negra" en los que el sustantivo genérico forma parte inherente del 
nombre propio geográfico, ambos irán en mayúscula.    

• Es incorrecto optar por ex mujer, ex presidente, ex tesorero, en lugar de 
exmujer, expresidente, extesorero, aunque será correcto ex capitán 
general.   

• Se elimina la recomendación hasta ahora vigente de tildar la conjunción 
disyuntiva o cuando aparece entre dos números. a partir de este 
momento la CONJUNCIÓN O se escribirá SIEMPRE sin tilde, como 
corresponde a su condición de palabra monosílaba átona, y con 
independencia de que aparezca entre palabras, cifras o signos”. 

• Se podrá prescindir de la tilde en estas formas (el adverbio solo y los 
pronombres demostrativos) incluso en casos de doble interpretación.   

•  En el caso de las palabras que presentan variantes con h y sin ella. 
En general, se recomienda dar preferencia a la grafía sin h en todos los 
casos, con independencia de que en alguno de ellos pueda no ser aún la 
preferida en el uso culto mayoritario:  arpa / harpa armonía / harmonía  
baraúnda / barahúnda sabiondo, -da / sabihondo, -da”.    

 

 


